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1. Introducción y ámbito de actuación.

La realización del estudio de Necesidades Formativas que ha sido realizado por parte de nuestra UTEDLT como agente en permanente contacto con el tejido empresarial en el territorios, ha sido realizado a petición del Servicio Provincial de Formación del SAE.
La detección realizada, a través de la prospección en los generadores de empleo en nuestro entorno, las empresas andaluzas, resulta imprescindible para la realización de la planificación de la Formación Profesional Ocupacional en cuanto a las especialidades prioritarias dentro del amplio abanico de las familias profesionales. El conocimiento de las necesidades de las empresas nos ofrece la posibilidad de planificar la Formación Profesional Ocupacional en relación directa con su propia finalidad: el empleo.

En cuanto al ámbito de actuación es necesario indicar que la UTEDLT Consorcio Écija, tiene su sede en el municipio de Écija y está constituida por los siguientes municipios consorciados: 

· Cañada Rosal.

· Écija.

· Fuentes de Andalucía.

· La Campana.

· La Luisiana.

2. Objetivos

Gracias a la realización durante el mes de noviembre de 2004 de este estudio, hemos conseguido detectar las necesidades formativas para el 2005 existentes en el ámbito de actuación de nuestra UTEDLT.

Estos datos obtenidos en nuestro territorio, serán tenidos en cuenta como instrumento de apoyo a la programación de las acciones de Formación Profesional Ocupacional para desempleados del 2005, integrada en las  políticas de empleo de la Junta de Andalucía, para así adaptar la oferta formativa de cursos de FPO a las verdaderas demandas que en materia laboral plantea el mercado actual.

3. Metodología:

La elaboración del presente estudio consta de las siguientes fases:

· Realización de entrevistas a empresas representativas del territorio.

· Grupo de discusión.

· Tratamiento de datos y elaboración de informes.

3.1. Realización de entrevistas a empresas representativas del territorio.

3.1.1 Elección de empresas 

En relación al número de establecimientos CNAE-93 de nuestro territorio, se determinó desde el Servicio Provincial de Formación del SAE que el nº mínimo de entrevistas ha realizar era de 28; habiéndose realizado en nuestro estudio un total de 31 entrevistas, repartidas por secciones del CNAE-93 tal como se indica en la tabla adjunta.

Dentro de cada apartado CNAE hemos elegido aquellas empresas que sean reconocidas y lideren su sector, priorizando siempre a las empresas más generadoras de empleo. 

	 
	Nº Establecimientos
	Nº entrevistas
	Porcentaje

	Sección C
	3
	
	0,1

	Sección D
	423
	18
	14,22

	Sección E
	5
	
	0,17

	Sección F
	269
	4
	9,04

	Sección G
	1359
	6
	45,68

	Sección H
	282
	1
	9,48

	Sección I
	158
	
	5,31

	Sección J
	55
	
	1,85

	Sección K
	211
	2
	7,09

	Sección M
	42
	
	1,41

	Sección N
	28
	
	0,94

	Sección O
	140
	
	4,71

	Sección P
	0
	
	0

	TOTAL
	2.975
	31
	100%


Donde:

Sección C: Industrias extractivas.

Sección D: Industria manufacturera.

Sección E: Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.

Sección F: Construcción.

Sección G: Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y artículos personales y de uso doméstico.

Sección H: Hostelería.

Sección I: Transporte, almacenamiento y comunicaciones.

Sección J: Intermediación financiera.

Sección K: Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios empresariales.

Sección M: Educación.

Sección N: Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales.

Sección O: Otras actividades sociales y de servicios prestados a la comunidad; servicios personales.

Sección P: Hogares que emplean personal doméstico.

A la hora de calcular el Orden de Prioridad de cada especialidad, además de multiplicar el número de veces que ha sido solicitada una especialidad por el peso del sector económico al que pertenece esa especialidad, hemos matizado estos valores con los resultados e indicaciones obtenidas en el grupo de discusión, y de las informaciones de las que disponemos en nuestra UTEDLT en base a observaciones y cuestionarios realizados anteriormente.

3.1.2. Cuestionario
El cuestionario utilizado para la entrevista a las 31 empresas clave del territorio fue el facilitado desde el Servicio Provincial de Formación del SAE.

De los cinco sectores de actividad económica representados en nuestro estudio, podemos señalar que únicamente la Sección G (Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y artículos personales y de uso doméstico) consideraban sus empresas que la actividad que desarrollaban se encontraban en la actualidad en una situación estable, estando el resto de las cuatro secciones en expansión .

Asimismo, la totalidad de las empresas entrevistadas consideraban que existían dificultades para encontrar personal cualificado para trabajar en su actividad .

Prácticamente la totalidad de las empresas entrevistadas tenían previsto incorporar a nuevos-as trabajadores-as en los próximos 2 años.

Todas las empresas señalaron al menos dos cursos o especialidades que consideraban oportuno, deberían formarse las personas desempleadas que deseen trabajar en su sector .

A continuación se muestra el listado con las especialidades seleccionadas con indicación del numero de veces que han sido elegidas:

	Sector
	Curso Demandado
	Código CURSO
	Nº veces

	Madera y Mueble
	Barnizador-Lacador
	MDFC50
	8

	
	Operador de armado y montaje de carpinería y mueble
	MDFC40
	5

	
	Operador de despiece de madera y tableros
	MDFC20
	3

	
	Mecanizador de madera y tableros
	MDFC30
	2

	
	Operador de máquinas de control numérico para industrias de la madera
	MDXX02
	4

	
	Telefonista-Recepcionista de Oficina
	AOIC10
	1

	
	Operador de lijado en industrias de la madera
	MDFC31
	2

	
	Ebanista
	MDFS40
	2

	
	Carpintero
	MDFS10
	4

	
	Elaborador de piezas de carpintería y mueble por ordenador en 3D
	MDFC11
	1

	
	Proyectista de carpintería y mueble
	MDFC10
	1

	
	Carpintero de armar
	MDFS20
	1

	
	Tapicero de muebles
	MDFC60
	2

	Carpintería Metálica
	Carpintero metálico y de PVC
	IPCM30
	2

	
	Soldador de acero inoxidable por procedimiento MIG y TIC
	IPCM61
	1

	
	Soldador de estructuras metálicas ligeras
	IPCM50
	3

	
	Constructor soldador de estructuras metálicas de acero
	IPCM53
	2

	
	Soldador de estructuras metálicas pesadas
	IPCM60
	2

	Panadería Industrial
	Panadero
	IAIP10
	2

	Construcción
	Yesista
	EOAL30
	1

	
	Colocador de paneles de cartón-yeso y similares
	EOAL61
	1

	
	Ferrallista
	EOES20
	1

	
	Operador de grúas
	EOMQ80
	1

	
	Operador de maquinaria de excavación
	EOMQ10
	1

	
	Experto de prefabricados de hormigón
	EOPF40
	1

	
	Albañil
	EOAL10
	1

	
	Fontanero
	EOIA10
	1

	
	Revocador
	EOAL20
	1

	Comercio
	Informática de usuario
	EMIN23
	1

	
	Dependiente de comercio
	CCVT10
	3

	
	Escaparatista
	CCPI20
	2

	
	Aplicaciones informáticas de Gestión
	EMCE02
	1

	
	Gestor de almacén
	CCAL10
	1

	
	Organizador de punto de venta en autoservicio
	CCPI10
	2

	
	Cajero de hipermercado ECI
	CCZZ10CC
	1

	Taller mecánico
	Electricista Electrónico de vehículos
	AURS40
	1

	Hostelería
	Camarero de restaurante-bar
	THRS40
	1

	
	Cocinero
	THRS20
	1

	
	Jefe de cocina
	THRS30
	1

	Gestoría
	Marketing, ingles gestión comercial
	A0XX01
	1

	
	Aplicaciones informáticas de Gestión
	EMCE02
	1

	
	Agente comercial 
	CCVT20
	1

	Ingeniería
	Arquitecto
	EMDI04
	1

	
	Arquitecto Técnico
	EMDI10
	1

	
	Delineante
	EMDI20
	1

	
	Urbanista
	EMDI02
	1


3.2. Grupo de Discusión

Desde la UTEDLT Consorcio Écija se organizó el 24 de noviembre a las 10:00 horas en sus propia sede, una sesión de grupo de discusión con los agentes clave del territorio.

Los participantes en dicha sesión fueron las siguientes personas:

· Un técnico del Servicio de Formación : D. Jerónimo Romero.

· Dos representantes de los empresarios (Asociación de Empresas de la Madera y del Mueble de la Comarca de Écija): D. Antonio Balmaseda (Presidente)

·  D. Francisco Javier Torres (Vicepresidente)

· Un representante de los sindicatos en la zona (UGT): D. Antonio Gutierrez

· Un representante de los Centros Privados de F.P.O.: Dña. Rosa Pardal

· Un representante de los Centros Públicos de F.P.O.: Dña. Elena Madrid

· Un técnico SAE: Dña. Fátima Godoy 

· Un técnico ORIENTA: D. Dionisio Elias Hidalgo

· Dos técnicos de la UTEDLT consorcio Écija, que actuaron como moderador y observador uno de ellos y el otro recopilo todos la información tratada por el grupo.

A lo largo del debate se plantearon muy diversos temas, sin embargo se trató en todo momento de moderar el mismo ciñéndonos a las cuestiones que se plantearon inicialmente desde el Servicio de Formación.

Dichas cuestiones junto con las aportaciones más relevantes que se realizaron durante el debate, son las que enumeramos a continuación:

1. ¿Cuáles son los sectores empresariales en expansión y en declive en nuestro territorio?

2. ¿Existen en la zona demandantes cualificados para cubrir las ofertas de trabajo actualmente? ¿Por qué? ¿Y en el futuro? ¿Por qué?

3. ¿Cuáles son los perfiles profesionales más solicitados en los últimos dos años? ¿Por qué?

4. ¿Cuáles serán, a juicio de los participantes, las profesiones más demandadas en los próximos dos años en la zona? ¿Por qué?

5. ¿Es adecuada la oferta formativa en el territorio? ¿Por qué?

6. Propuestas sectoriales de mejora para los próximos dos años.

Por último desatacar que la sesión tuvo una duración total de tres horas, debido a la importancia de los temas a debate, así como por la gran implicación de todos los asistentes.

Una vez finalizada la sesión se solicitó a los responsables de formación de centros públicos, privados y reglada que rellenaran el siguiente cuestionario, siendo sus aportaciones las que se señalan a continuación:

1. ¿Crees que la oferta formativa de la zona es adecuada a la demanda existente? ¿Por qué? 

Si, ya que la mayoría de los cursos ofertados cubren la demanda formativa de la zona.

2. ¿Cuál es la inserción media por sectores de los cursos de F.P.O.? ¿Tiene datos y cuales sobre la inserción de los ciclos formativos de la zona?

	SECTOR/CICLO FORMATIVO
	% INSERCION
	NS/NC

	ADMINISTRACIÓN Y OFICINAS
	78
	

	SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y PERSONALES
	60
	

	
	
	


3. Necesidades futuras.

Cursos que correspondan a las necesidades reales demandadas por los empresarios de la zona

4. Propuestas de mejora.

Adecuar realmente los cursos ofertados a la demanda existente pero centrándonos en aquellos en los que la demanda es elevada y continua en el tiempo.

Mayor implicación del sector privado en la aportación de recursos para la formación y menores dificultades por parte de la administración en la homologación de las aulas y en la agilización de los procesos.

 Calendario

El calendario que hemos seguido desde la UTEDLT Consorcio Écija para la realización de este estudio, ha sido el siguiente:

3.1. Recogida de información a través de entrevistas: del 2 al 23 de noviembre

3.2. Grupo de discusión: 24 de noviembre.

3.3. Tratamiento de los datos y elaboración de informes: del 24 de noviembre al 14 de diciembre.

3.4. Entrega listado de prioridades: 7 de diciembre.
3.5. Entrega informe de conclusiones: 22 de diciembre.

3.3 -Fase de tratamiento de datos y elaboración de informe de resultados y conclusiones.

3.3.1.-RESULTADOS:

Tras la realización de todo el proceso la utedlt ha podido establecer un orden de prioridad de las distintas especialidades formativas, que ha de servir como base para la programación de las acciones de FPO para el colectivos de desempleados.

3.3.2.-CONCLUSIONES:

A la hora de analizar cuales son los sectores empresariales que se encuentran en expansión en toda la comarca, podemos afirmar que en la actualidad, los principales sectores son el sector de la madera y aquellos auxiliares del sector de la construcción, como puede ser la carpintería metálica y la instalación de paneles prefabricados.

Asimismo, el sector servicios en general está creciendo notablemente debido al auge turístico que se esta produciendo en la comarca.

En cuanto la cualificación de los demandantes de empleo para cubrir las ofertas de trabajo , es necesario indicar que en el sector de la madera, el cual es el sector con mayor generación de empleo, no existe generalmente personal cualificado para cubrir las ofertas de trabajo que se producen; ello se debe a que este sector a alcanzado un nivel tecnológico y de especialización muy alto, lo cual implica que la mano de obra que se demande debe reunir estos condicionantes de alta especialización en maquinaria de última tecnología.

En un futuro próximo, se espera que exista personal cualificado con el apoyo de la Asociación de Empresas de la Madera y del Mueble de la Comarca de Écija (AEMMCE, cuya creación fue promovida en su día por esta utedlt) y de las distintas administraciones públicas

En cuanto a los perfiles profesionales más solicitados en los últimos años, podemos afirmar que en general, han sido todos aquellos puestos de trabajo relacionados con el sector de la madera, con un grado de especialización notable.

Además, tras consultar este tema con el Técnico responsable de formación de la oficina del SAE de Écija,  existe una gran demanda sin cubrir de  cocineros y camareros en la hostelería; ofertas que no llegan a cubrirse por la falta de personal cualificado en dichas materias.

Se pone de manifiesto, por parte de los centros privados de formación, de la necesidad de programar cursos cuyos módulos sean más reducidos, ya que en ocasiones son demasiados extensos y con excesivo contenido teórico. Igualmente se siente la necesidad de fomentar entre los empresarios la impartición de cursos con compromiso de contratación, pues de este modo se cubrirían las dos necesidades básicas de este tipo de formación: por un lado el sector empresarial dispondría del personal cualificado que tanto demanda, y por otro los alumnos conseguirían el fin último de su participación en este tipo de cursos, su inserción en el mercado laboral.

Todos los participantes en el grupo de discusión coincidieron en que las profesiones más demandadas en los próximos años en la zona, serían aquellas relacionadas con el sector de la madera, sector servicios, y anexas de la construcción, al ser los sectores más relevantes de toda la comarca, y en los que más ofertas de trabajo se producen anualmente.

En cuanto a la idoneidad de la oferta formativa actual existente en el territorio podríamos concluir que en sobre todo en el sector de la madera no resulta del todo adecuada a lo que en realidad se demanda en el mismo, debido al incesante cambio tecnológico que se produce continuamente en el proceso productivo del mismo.

 En los demás sectores, podríamos concluir que resulta adecuada,  existiendo una formación ajustada a la demanda existente, aunque sin olvidar que la inserción de los alumnos en el mercado laboral una vez finalizada dicha formación debería ser más elevada.

Por tal motivo, es en dicho sector de la madera donde se cree que es necesario adecuar la oferta formativa al grado de especialización tecnológico requerido por el empresariado del sector de la madera, que en nuestra comarca cada día es más relevante.

Finalmente ha quedado patente la necesidad de seguir con este sistema de grupos de discusión, integrados por todos los sectores implicados en dicha formación, a través del cual se analice la verdadera situación de la demanda y la oferta existente en relación a la misma; resultando todo ello imprescindible para una adecuada planificación de la formación ocupacional.
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